
 

“Las Islas Malvinas , Georgias del Sur y sándwich del Sur ,son argentinas” 
 

ORDENANZA Nº 17  /06 
 
VISTO: 
 

El Expte. Nº 49/06 , proveniente del Departamento Ejecutivo 
Municipal y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, por medio del citado Expte, el Sr Intendente José Ramón 
Cura, solicita hacer uso de licencia desde el día 10 de Abril y hasta el día 23 de Abril  
inclusive del corriente  año; 
 

Que, por tanto corresponde tomar los recaudos previstos en Ley 
Nº 257, en vigencia; 
 

Que, en Sesión Ordinaria Nº 06 /06 se da aprobación unánime a 
la solicitud de referencia; 
 
POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º: AUTORIZASE al Sr Intendente José Ramón Cura, a hacer uso de 
Licencia a partir del  día 10 de Abril y hasta el día 23 de Abril de 2006    inclusive. 
 
Artículo 2º : DESIGNASE a la Sra Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dra 
Carmen Josefa Kruk, a hacerse  cargo del Departamento Ejecutivo Municipal mientras 
dure la licencia especificada en el artículo 1º de la presente. 
 
Artículo 3º: REFRENDARA la presente la Sra Prosecretaria del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 
    
Artículo 4º: REGISTRESE, COMUNÍQUESE, Elévese copia al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Misiones, Cumplido ARCHIVESE. 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES ORDINARIAS DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES, EL DIA 05 DE ABRIL            
DEL AÑO 2006 EN LA SESION ORDINARIA Nº  06 /06. 

 
Apóstoles, Mnes,  06 de Abril de 2006. 

 


